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Seminario UGT-PV OCTUBRE 2018 

PREVENCION DEL 
RIESGO QUÍMICO: 

ESCENARIOS REALES DE 
EXPOSICIÓN 



Base del sistema de control del Riesgo Químico en la UE: 
Reglamento (CE) nº 1907/2006 (REACH) 

REACH significa: 

R   Registro 

E   Evaluación 

A   Autorización 

CH   Chemicals (productos químicos) 



El control se basa 
en la 

transmisión de 
INFORMACIÓN: 

“conocer el 
riesgo para 
controlarlo” 

 

 

TRANSPARENCIA 

FABRICANTE/ 
IMPORTADOR 

USUARIO 
INTERMEDIO 

USUARIO 
FINAL 

USUARIO 
FINAL 

INFORMACIÓN 
EN LA CADENA 

DE SUMINISTRO 

REACH: Filosofía de control del riesgo químico 



REGISTRANTES: F/I 

Expediente de Registro + ISQ (EE) 

Usuarios Intermedios 

FDS + EE 

Información 
sobre usos 

Información 
sobre 

medidas de 
seguridad 

Falta de transmisión de la información: Infracción muy grave Ley 8/2010 



ISQ 

Registro (> 10 T/año) 



Fichas de datos de seguridad 

•Completa la información 
de la etiqueta 

•Debe acompañar al 
producto durante todo 
su ciclo de vida 

Forma 
parte del 

sistema de 
información 

del riesgo 
de los PQ: 

Falta de FDS: Infracción muy grave Ley 8/2010 



Fichas de datos de seguridad 

Trabajador: salud y seguridad 

Responsable de la empresa: control del riesgo químico 

Fabricante o formulador: clasificación/etiquetado/FDS de 
sus propios productos 

Importador o distribuidor: peligrosidad, transporte, 
limitaciones de uso y comercialización... 



FDS 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1) Identificación de la sustancia/mezcla y 

de la sociedad/empresa 
9) Propiedades físicas y químicas 

2) Identificación de los peligros 10) Estabilidad y reactividad 

3) Composición/información sobre 

componentes 
11) Información toxicológica 

4) Primeros auxilios 12) Información ecológica 

5) Medidas de lucha contra incendios 13) Consideraciones sobre eliminación 

6) Medidas en caso de liberación 

accidental 
14) Información sobre el transporte 

7) Manipulación y almacenamiento 15) Información reglamentaria 

8) Control de exposición/protección 

individual 
16) Otra información 



Requisitos generales de las FDS 

El lenguaje deberá ser sencillo, claro y preciso, evitando jergas, 
acrónimos y abreviaturas. 

Se evitará el uso de frases como: 

• “puede ser peligroso” 

• “sin efectos para la salud” 

• “seguro en la mayoría de las condiciones de uso” 

• “inocuo”  

• En general, deben evitarse expresiones que indiquen o den a entender que la 
sustancia o la mezcla no son peligrosas o indicaciones que no sean coherentes 
con la clasificación de dicha sustancia o mezcla.  



¿En qué casos una FDS requiere un EE? 

Sustancias registradas 

(>10 t: ISQ) 

• Adición de los EE de las sustancias  incluidas 
en la mezcla (solamente los relevantes para 
el uso de la mezcla). 

• Integración de los EE en las secciones que 
corresponda de la FDS. 

Mezclas: 
generalmente 

NO 



Escenario de Exposición  

Proporciona  información sobre el uso seguro 
de la sustancia como tal/formando parte de 

una mezcla/en un artículo. 

Se adjuntan en un anexo a la FDS (FDSs  
ampliadas) y se transmiten a los agentes 
posteriores de la cadena de suministro. 

• Condiciones para un uso seguro 

• Control de los riesgos para cada uso 
específico, diferenciando entre el uso 
como sustancia o en una mezcla.  

Describe: 



Información que facilitan 
los EE: Herramienta clave en 

la Prevención de Riesgos 
Laborales 

D.A. segunda Ley 8/2010, de 31 de marzo  

Incumplimientos de las disposiciones del Reglamento REACH relativas a la 

protección de los trabajadores: Se sancionan por la normativa de Infracciones y 

Sanciones en el Orden Social, 



Sector de Uso: Describe el sector económico 
donde la sustancia puede utilizarse 

 





Categoría de procesos (PROC)  

Describe las técnicas de aplicación 
o los tipos de procesos definidos 
desde la perspectiva laboral. 

Fundamental para valorar la 
exposición previsible y establecer 
las medidas de gestión del riesgo.  

Clave en la PRL: El 

proceso debe coincidir 

con el descrito en el 

EE y hay que aplicar 

las medidas 

preventivas que 

recomienda 

http://www.google.es/url?sa=i&rct=j&q=trabajadores+industriales&source=images&cd=&cad=rja&docid=fNyx1HuGkx0kkM&tbnid=VgxR7wAld0hxjM:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.forocoches.com%2Fforo%2Fshowthread.php%3Ft%3D3195547&ei=J-7PUeS9NYSbO8GRgOgM&bvm=bv.48572450,d.ZWU&psig=AFQjCNFbZLBibI8GhLb5e-I91tbL5BhXJQ&ust=1372667677503959


 



Ejemplo uso de Metanol 

Uso como 
desengrasante de 

metales en entorno 
industrial por 

inmersión de piezas 
en una solución al 
50% de metanol. 



Uso como desengrasante de metales en entorno industrial 
por inmersión de piezas en una solución al 50% de metanol. 



Comprobar el EE 



Ejemplo: Comprobación del EE 6 

Uso no 
identificado 

Infracción muy grave Ley 8/2010 



Los objetivos del sistema REACH  son: 

Garantizar un 
alto nivel de 

protección de la 
salud humana y 

el medio 
ambiente 

Reducir las 
enfermedades 
asociadas a los 

PQ 

Reducir la 
afección al 

medio 
ambiente 

12 años después de la 
entrada en vigor … 

¿Qué se ha conseguido? 



REACH PRETENDÍA: 

Conocer el riesgo de Productos Químicos en función de 
los usos: El conocimiento es mayor 

Establecer un registro de datos: Se ha establecido 

Agilizar el sistema de restricción de usos: Se ha hecho 

Implantar un sistema de autorización para las sustancias 
más peligrosas: Lento, pero avanza 

Fomentar la sustitución de los productos más peligrosos: 
Las trabas a la comercialización fomentan la sustitución 



Cuestiones sobre la 
aplicación de REACH: 

Ha calado la filosofía REACH en las administraciones 
Públicas y Servicios de PRL??? 

Se utiliza la información que facilitan los EE en la 
Prevención de Riesgos Laborales??? 

Está fluyendo de forma adecuada la información sobre 
riesgos de PQ y medidas preventivas??? En qué 
condiciones llega al formulador? 

Está llegando la información a los trabajadores??? 



Guías: 
http://echa.europa.eu 

http://echa.europa.eu/

